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MINISTERIO DE CULTURA
 9769 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de abril 

de 2008, del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música, por la que se desarrolla la convocatoria de los Pre-
mios Nacionales de Música correspondientes al año 2008.

Advertido error en la Resolución de 21 de abril de 2008, del Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, por la que se desarrolla la 
convocatoria de los Premios Nacionales de Música correspondientes al 
año 2008, publicado en el «Boletín Oficial del Estado», núm. 116 de 13 de 
mayo de 2008, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Apartado tercero. Jurado.–Punto 5, donde dice: «se abonarán con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias 24.201.487.335 A»; debe decir «se 
abonarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes 
al capítulo 2 del programa 335 A». 

MINISTERIO DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN

 9770 ORDEN CIN/1579/2008, de 26 de mayo, por la que se esta-
blecen las bases de los Premios Nacionales de Investiga-
ción para el período 2008-2011, en el marco del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Inno-
vación Tecnológica 2008-2011.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (I+D+i), para el periodo 2008-2011, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de 14 de septiembre de 2007, es el ins-
trumento de programación con que cuenta el sistema español de ciencia y 
tecnología y en el que se establecen los objetivos y prioridades de la política 
de investigación, desarrollo e innovación a medio plazo Entre los objetivos 
del citado Plan Nacional, se encuentra el de incrementar los niveles de 
generación de conocimiento aplicando criterios de excelencia científica. 
Uno de los mecanismos para alentar tanto la generación de conocimiento 
como la excelencia científica, en la línea de reconocimiento de méritos que 
conllevan, es el de los Premios Nacionales de Investigación.

Como se establece en el apartado quinto de esta orden de bases, las 
convocatorias de estos premios se harán públicas por Resolución de la 
Secretaría de Estado competente en la materia.

Esta Orden se dicta en ejercicio de la competencia exclusiva de 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, 
reconocida al estado por el artículo 149.1.15 de la Constitución Española.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico y de la Intervención 
Delegada del Departamento, dispongo:

Primero. Objeto.

1. El objeto de la presente orden es regular las bases de los Premios 
Nacionales de Investigación, que se corresponden con las siguientes 10 
áreas: Blas Cabrera, en el área de Ciencias físicas, de los materiales y de 
la Tierra; Enrique Moles, en el área de Ciencia y tecnología químicas; Ale-
jandro Malaspina, en el área de Ciencias y tecnologías de los recursos 
naturales; Julio Rey Pastor, en el área de Matemáticas y tecnologías de la 
información y las comunicaciones; Juan de la Cierva, en el área de Trans-
ferencia de tecnología; Gregorio Marañón, en el área de Medicina; Santiago 
Ramón y Cajal, en el área de Biología; Leonardo Torres Quevedo, en el 
área de Ingenierías; Pascual Madoz, en el área de Derecho y ciencias econó-
micas y sociales; y Ramón Menéndez Pidal, en el área de Humanidades.

2. Cada año se convocarán cinco Premios Nacionales de Investiga-
ción, correspondientes a cinco de las áreas señaladas.

3. Los Premios serán concedidos por una investigación relevante 
realizada en el campo de especialización correspondiente.

Segundo. Ámbito material y temporal.

1. En virtud del artículo 4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, estos premios quedan excluidos del ámbito de 
aplicación de la citada Ley por ser otorgados sin la previa solicitud del 
beneficiario.

2. Esta Orden estará vigente hasta el 31/12/2011, de acuerdo con el VI 
Plan Nacional de I+D+I.

Tercero. Beneficiarios.

1. Podrán ser candidatos a los Premios Nacionales de Investigación 
los investigadores de nacionalidad española, cuya labor investigadora, 
independientemente del país donde se haya llevado a cabo, constituya 
una contribución eminente al progreso de la ciencia, las humanidades, las 
ciencias sociales, la tecnología, las ciencias de la salud o la transferencia 
de tecnología.

2. Los candidatos, en el momento de la presentación de su candida-
tura, deberán estar en activo y desarrollando una labor altamente signifi-
cativa dentro de su especialidad y reconocida internacionalmente.

3. Las solicitudes no serán presentadas por los candidatos. Las can-
didaturas serán presentadas según se establezca en las correspondientes 
resoluciones de convocatoria.

Cuarto. Cuantía de los Premios Nacionales de Investigación.–La 
cuantía de los Premios Nacionales de Investigación se fijará en las corres-
pondientes resoluciones de convocatoria.

Quinto. Procedimiento de concesión.

1. La concesión de los Premios Nacionales de Investigación se reali-
zará mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a 
los principios de publicidad, transparencia, igualdad y no discrimina-
ción.

2. Las convocatorias de los Premios Nacionales de Investigación se 
iniciarán de oficio, mediante Resolución de la Secretaría de Estado com-
petente en la materia, publicada en el Boletín Oficial del Estado.

Sexto. Instrucción del procedimiento.–El órgano competente para 
la instrucción del procedimiento se determinará en las correspondientes 
convocatorias.

Séptimo. Evaluación y selección de las candidaturas.

1. La evaluación de las candidaturas de cada Premio Nacional de 
Investigación se llevará a cabo por un jurado, que fallará el candidato a 
quien se le otorgue el correspondiente premio.

2. La composición de los jurados se determinará en las correspon-
dientes convocatorias.

3. Los jurados basarán su fallo en la calidad y el impacto de la inves-
tigación relevante por la que se conceden estos premios.

4. El jurado podrá declarar desierto el premio si se considera que la 
labor investigadora de los candidatos presentados no reúne los méritos 
suficientes.

Octavo. Resolución y notificación.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 59.6 b) de la 
Ley 30/1992, la Secretaría de Estado competente en la materia, o el 
órgano en el que delegue, dictará y publicará en la página web del Minis-
terio de Ciencia e Innovación la correspondiente resolución en el plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la correspondiente 
resolución de convocatoria. En virtud de lo establecido en la disposición 
adicional vigésimo novena.2 de la Ley 14/2000, de 28 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera publicado resolución de concesión, los intere-
sados estarán legitimados para entender desestimadas sus candidaturas.

2. La entrega de los premios se hará en un acto público convocado al 
efecto.

Noveno. Publicación.–El fallo de los jurados se publicará en la 
página web del Ministerio de Ciencia e Innovación y en el Boletín Oficial 
del Estado.

Décimo. Pago de los Premios.–El pago del importe de los premios se 
tramitará con posterioridad a la resolución por la que se haga público el 
fallo de los jurados.

Undécimo. Recursos.

1. Contra esta orden de bases y contra las resoluciones expresas o 
presuntas dictadas al amparo de la misma podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que las dictó, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la Orden en el 
Boletín Oficial del Estado y a la notificación de resolución, respectiva-
mente, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En caso de silencio administrativo, el plazo será de tres 
meses a partir del día siguiente a aquel en que la solicitud se entienda 
desestimada.

2. Alternativamente, podrá recurrirse en vía Contencioso-Adminis-
trativa ante la Audiencia Nacional, de conformidad con la Ley 29/1998 
de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la Orden en el Boletín Oficial del Estado y a la notificación 
de la resolución, respectivamente. En caso de silencio administrativo el 
plazo será de seis meses a partir del día siguiente a aquél en que la solici-
tud se entienda desestimada.
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Duodécimo. Facultades de desarrollo.–Se faculta al Secretario de 
Estado competente en la materia para dictar las resoluciones necesarias 
para la aplicación de esta orden de bases, así como para resolver las 
dudas concretas que en relación con la misma se susciten.

Disposición adicional primera. Referencia al Programa de Incentiva-
ción de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investiga-
dora (Programa I3).

1. Por Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo (BOE de 28 de mayo 
de 2005) se estableció el Programa de Incentivación de la Incorporación 
e Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3), en el marco 
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2004-2007.

En el nuevo Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica para el periodo 2008-2011, aprobado por el Con-
sejo de Ministros en su reunión del 14 de septiembre de 2007, en la Línea 
Instrumental de Recursos Humanos se recoge la potenciación de actua-
ciones incluidas en la iniciativa INGENIO 2010 dedicadas al incremento 
de recursos humanos en I+D, como el Programa Incentivación de la 
Incorporación (y estabilización) e Intensificación de la Actividad Investi-
gadora (I3).

2. De conformidad con lo expuesto en el epígrafe anterior, para el 
periodo 2008-2011, en el marco del nuevo Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, se considera vigente la 
Orden ECI/1520/2005 reguladora del Programa I3, debiendo adaptarse los 
nuevos Protocolos Generales de Colaboración con las Comunidades 
Autónomas que se puedan celebrar y sus Convenios Específicos anuales, 
así como los Convenios de colaboración anuales con los Organismos 
Públicos de Investigación y otros Centros de I+D vinculados o dependien-
tes de la Administración General del Estado, a las prioridades y objetivos 
del nuevo Plan Nacional.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente disposición se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 
149.1.15.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclu-
siva en el fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de mayo de 2008.–La Ministra de Ciencia e Innovación, 
Cristina Garmendia Mendizábal. 

 9771 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2008, de la Real Acade-
mia Nacional de Medicina, por la que se anuncia, para su 
provisión, una plaza de Académico de Número.

La Real Academia Nacional de Medicina anuncia para su provisión, 
una plaza de Académico de Número en: Radiología, vacante en la Sec-
ción V –Farmacología y Medicina Física–.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos vigentes por los que 
se rige la Corporación, se requiere para optar a dicha plaza:

1. Ser español.
2. Tener el grado de Doctor en la Facultad de Medicina.
3. Contar con quince años, al menos, de antigüedad en el ejercicio de 

la profesión.
4. Haberse distinguido notablemente en las materias de la especiali-

dad que se anuncia.

Se abrirá un plazo de treinta días naturales, a partir del siguiente al de 
la aparición de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, para 

BANCO DE ESPAÑA
 9772 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2008, del Banco de España, 

por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 4 de junio de 2008, publicados por el 
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de 
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artícu lo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la 
Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,5466 dólares USA.
1 euro = 161,82 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 24,670 coronas checas.
1 euro = 7,4586 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,79020 libras esterlinas.
1 euro = 242,70 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,7006 lats letones.
1 euro = 3,3763 zlotys polacos.
1 euro = 3,6276 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,3448 coronas suecas.
1 euro = 30,325 coronas eslovacas.
1 euro = 1,6037 francos suizos.
1 euro = 119,48 coronas islandesas.
1 euro = 7,9755 coronas noruegas.
1 euro = 7,2497 kunas croatas.
1 euro = 36,7500 rublos rusos.
1 euro = 1,9200 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,6100 dólares australianos.
1 euro = 2,5271 reales brasileños.
1 euro = 1,5610 dólares canadienses.
1 euro = 10,7319 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 12,0754 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 14.407,35 rupias indonesias.
1 euro = 1.575,99 wons surcoreanos.
1 euro = 15,9609 pesos mexicanos.
1 euro = 5,0179 ringgits malasios.
1 euro = 1,9740 dólares neozelandeses.
1 euro = 67,996 pesos filipinos.
1 euro = 2,1081 dólares de Singapur.
1 euro = 50,574 bahts tailandeses.
1 euro = 12,0403 rands sudafricanos.

Madrid, 4 de junio de 2008.–El Director General de Operaciones, Mer-
cados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-Ojeda. 

que puedan presentarse en la Secretaría de la Real Academia Nacional de 
Medicina, calle de Arrieta, número 12 de Madrid, propuestas firmadas por 
tres Señores Académicos a favor de los candidatos que crean reúnen con-
diciones para ello.

No serán tramitadas aquellas propuestas que lleven más de tres firmas.
Las propuestas irán acompañadas de una declaración jurada de los 

méritos e historial científico de los candidatos propuestos y otra declara-
ción solemne del mismo, en virtud de la cual, se compromete a ocupar la 
vacante, en caso de ser elegido para ello.

Madrid, 20 de mayo de 2008.–El Académico Secretario General de la 
Real Academia Nacional de Medicina, Juan Jiménez Collado. 


